
DE PRONTO.
La Constitución de un Gobierno es preciso que

sea de tal conformidad que no pueda fácilmente
mudar de forma, (

Asi escribe un sabio y cristiano extrangero.
"Será uno de sus mayores vicios el exponer

el Estado á una revolución; porque no puede
mudarse de. monárquico á aristocrático , sin que
el soberano quede destronado: no puede tampoco
de aristocrático pasar á monárquico, sin una re-
volución mui grande , ó sin que los sujete un con-
quistador. La aristocracia no puede convertirse en
democracia, ámenos que el pueblo destruya el
orden establecido quitando sus magistrados. Como
estas novedades no pueden hacerse sin exponer el
Estado á los mas grandes riesgos, y sin causar
la infelicidad de muchos ciudadanos, es cualidad
esencial de un buen gobierno el que sea durable.

Sabido es, que en las monarquías, la persona,
que reina sola; en la aristocracia los senados; y
en las democracias el pueblo formado e/i cuerpo,
poseen la soberanía en toda su extensión, sin que
en los dos tí 1 timos gobiernos un miembro del se-
nado , ó un ciudadano por sí mismos puedan fun-
dar la menor pretensión sobre parte alguna de la
soberanía, y sin poder exíjir mas'qué las consi-
deraciones proporcionadas á su rango. La sumi-
sión solo es debida á tpdo el cuerpo, y cada miem
bro no es mas que un particular.

Las leyes son hechas para fixar los límites de
la libertad natural, y para arreglar la forma de,l
gobierno, é instruirá Jos hombres en sus debe-
res : á los buenos sirve paja alentarlos, y á los
perversos para gontenerlos en su relajación.
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Una leí en general es la expresión de la vo
¿untad de un superior , por la cual impune á los
que dependen de el la obligavivn de obrar en los
términos que prescribe.

» Una lei que fuese directamente contraria á
la doctrina y á la .moral del Evangelio ; 'no obli-
^:iria á que nadie ía abservase. Un soberano % por
. exemplo , no puede prohibir él tributar cultos á
Dios , ni maliciar asesinar á su próximo;. Á la obli-
gación de c'.^eiecer á un superior , dcb'e preceder
siempre Ja de obedecer al S^r supremo'. Por estro,
ai tiempo de dar una lei, es precisa corntilrar
si es conforme á los preceptos del- Evangelio; y
si se opone en algo á las leyes divinas', y á1 fas
regías del honor, de la probidad y püre/a de cos-
tumbres'"

Este autor no nos dice, que deberá hacer aquel
cuerpo que creyese, que tal decreto ó tal lei se
opone á las leyes, divinas , á las reglas del honor,
de la probidad y pureza de costumbres.:, no DdS
dice tampoco , í que tribunaj. pertenezca hoí de-
cidir si1 tal depreto ó tal leí es contraria ó no , á
la doctrina y moral del Evangelio; ni que cas-
tigo -merezca por suspender ía execucíofi de un
decreto ó lei semejante , hasta consultar lá ma-
teria , (como lo hizo Pretonib, gobernador de íá
Siria , temeroso de que los judíos conducidos á, lá
desesperación, fuesen rebeldes al mandato de Cá-
lígula, que ordenaba sacase del templo las tablas
de la Lei , para colocar la estatua de Júpiter; y
en fuerza de la instancia que hizo al reí Agripa',
quedó sin efecto lo mandado.) Pero si nos dice
aquel autor, de los respetos y consideraciones, qué
deben tenerse para con el estado eclesiástico , y
cuan importante es para el bien de la sociedad,
se le tributen los mayores respetos.
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ARTÍCULO COMUNICADO.

Señor D. Gaspar zz Muí señor mío : Si la
Rusia y la Ing la te r ra , como dice el Conciso del
24 pág.- 4 lin. 34 han reconocido á Fernando V í l
como únieo soberano de España , (pues no hai
otro } sí asi se ha jurado por todas las provincias
cuando subió al t r o n o , si asi se ha jurado en sari'
t a JVfawa ia M a y o r , de la isla de Leori, en. -x% de
setiembre Se i t í i o y s i precisamente a-si lo llama a
toáes' , y ¿asta el Conciso en solo el hecho de ila*-
ínártó monarca , (porque olivo y aceituno todo es
u n o ) si el mismo Conciso, si el mismo defensor
acérrimo* de los derechos del pueblo , si el mis-
mo yo , y los mismos todos , somos soberanos de
nuestras casas ; los reyes soberanos de sus reinos;
-las Cortes soberanas , de la nación , y la nación
soberana aun dé sí misma ; ? á qué nos viene el referí-
do defensor acérrimo dé ios derechos del pueblo,
(Diar io mercantil del 23 de jun io ) con su sim-
plesqué. modum varianíur eodem ? ¿ L e parece á V.
que le conjuremos ?. ¿Si?....» Pues vaya de
exorcismos. P'ade retro tantum Satánicas: vati
fora in Antuerpiam. SURGE D R REPOSORIO
A D V E G N l SANTÍN GAFAS : Ñ E Q U E F É R -
R E A A E T A S , N E C ÁUREA A V O L E R E VE-
TUSTAS. • . : • •• ••

Es de V. su apasionado ~ D ¡ Juan Berrengue. •

- O T R O . .•

Los que lean al Procurador General, . al D i a -
rio de la T a r d e , y á todo lo que huela contra-
decir con pazones» convincentes los disparates del
Redactor Genera l , .y de sus secuaces , y vean la
redacción que hace éste de ellos no harán caso de.
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ninguna de sus redacciones, si: pasando mas ade-
lante al punto de noticias, y hallan que las tie-
ne truncadas y hechas á medida de su paladar,
como no sean aquellas que copia del Conciso y
Gacetas ;. si siguen leyendo las. sesiones de Cortes,
y las cotejan con las que trae el Procurador.,'ha-
llarán inexactitudes y equivocaciones que perju-
dican , como lo hace en su núm. 745 de 29 de
junio, que dice que el ayunta, gijefljto de, Truxillo
se queja del intendente del 4. P exérqitq, siendo
del de Extremadura , :como.Jp, t raeel Conciso ; j
en esto de sesiones de Cortes estemos porque el
señor Conciso es mas exacto: dirán ¡qué haya
tontos que,compren semejante papelucho de á plie-
'go a l a francesa! ¿En que consistirá?..Ya caigo...,
en que los artículos comunicados (que los mas
soii forjados), son atrevidos,.,., desvergonzados....,
y.,., ¡miserable! Exclamocon el • Procurador cillo-y
tú y tus socios sois unos verdaderos asesinos, que
sin honor , y sin verdad insultáis y calumniáis á
cuantos no convienen con vuestro sistema y vues-
tra opinión depravada.

Reciba V. memorias del tio Tremenda, y man-
de V., señor de Pronto, á su servjdorzzí?/ licenciado
D. 'Látigo.

O César, 0 nada. Modo de hablar con que.se explicn
la, ambición de algunas personas . que nada Jes satisface,
sino una gran fortuna. Esta expresión , proferida en la
alameda, rae huele á cosa de Magistrado Supremo» ó Dic-
tador perpetuo, cual Julio César, 5= Sobre esto podrán
tiecír el abate N. , y el señor Q......

Cádiz: 1813 : :

En la imprenta de D. Antonia d<?


